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D1SPONGO

A" >'11\11 prinwro_---Sf': a¡ull.!lm L1 in¡:,orporación de los Muni-
Cl¡lJ(J'; ;;<' CJaravalls, FigUt'l'o,-:a T,-llladpll al de Túrrega. de la
P1C1YilH:la dl' Léri-da

ArUcul(l S<..'gundo.--Quetla tacuHado el Ministerio de la Go
t.H,rnaC'iún p~H·a dictar las -disposki01H'S q\l(' pudiera exigir f'l
{'L;npl'~('¡"'n'o df' {'ste Dpcl'etu.

:\ dispongo por 1'; preSf'l!\f> D('creto. dado en Madrid
:1 H'll" ¡~1ih'\'e dr, mar70 de mil llov('~ientoo .;;esenta y nueve,

El '\yuntmmento de 'L1JTega, con pI mismo qUórum legal.
:l<'ep1il la incorporación, procediéndose .seguidamente al trámite
ti< inL)r!nndón pública. .sin qlJe Sp presentaran más reclamacio
:lf\~ qw' las formuladas ante pI Ayuntamiento de C1aravalls, las
cllal{'s :ueron resueltas y {lesestlmadas por éste en toda;.; sus
p~llte"

Tramitu{lo el E'xpedientf-' con arreglo a 10 ])reVenido en la
Ld'.\' df' H.ú~ítu('n Local y Reglamento de Población y Demarcación
']"i'ITit'Jriul de las Entidades Local('s. en el mismo ha quedado
a;Teditado Ja existencia de notorios motivos de necesidad o
('onvenienda f'conómiea y administrat.iya, dándo.se, pues, la cir
cunstancia establecida por el artíCll10 trece. apartado e). de la
('Lada Lf',\' en relación con el catorce del mismo texto legal
p:'l'n :)oder aT01'dar la incorporacIón,

En .'-U virtud de conformidad ('on les dictamenes emitidos por
1:1 DircccióH General de Administrnción Local y Comisión Per
maneni,p dt:l Consejo de Estado, a propuesta, del Ministro de
hl Gobernación y previa deJíberacion del Consejo de Ministros
(L su r(>uniol1 ,ipJ {lía vpintiocho dt" llliU'ZO de mil novecientos
<~Fl1! :.' nueve'

DECRETO 662/1969, de 29 de mano, por el llllf'
se autoriza al Ayuntamie'l'fo de El BllTflO de EbTO,
de la provincia de ZaTaflo;~a, para adoptar su ¡,'SClI
do heráldiGf) m.u.nicipal

El Ayuntamiento de El Burgo de Ebro. la nrovincia
de Zaragoza ha estimado conveniente dotar MunIcipio de
un escudo de arma.." peculütr 1; propio en 1"1 qUe se recojan,
can adecuada simbología y de' ;lcu€niv con h~ normn.s de la
heráldica, los hechos historicos lll:lo; representativos d.p la
localidad. A tal efeetü. y de acuerd¡¡ G:n las Íi.H'ultades que le
están cont'eridas por las disposiciol1E''i legales vü!;entes. elevó,
para SU definitiva aprobación, p] COlT/'spnnrlif'llte disf'flO y M{'
moria descriptiva del mismo_

Tramitado el expediente en 101"111,' regLll1lPIÜaria. la. Real
Academia de la Historia ha emitido :-id pl'ecP¡Jt¡yO dictamen en
sentido favorable a 10 ROlicitadu.

En su virtud, a propuesta del Mimstro d(' la Gobernaciú'J
y previa deliberación del ConseJo de Ministros en su reunión
del día Vt>intiocho de marzo de mil novpcicnios _sesenta v
nueve.

DISPoNe,)

Artículo único.-Se autoriza 31 AYdn¡¡imj;->'¡~o dí' El Bmg,
de Ebro, de la provincia de Zaragoza, para adop~ar su (~scudú

herá1-dico municipal, que quedará organi7ado en la forma pro
puesta en el disefio dpscriptivo del mismo y que ha sido acep·
tada en su dictamen por la Real Academia ej{' In Historia, con
la ordenación siguiente: Escudo partido Primero. de gules, el
león rampante. coronado de oro, Segundo. d", plata, la cruz
d-e San Jorge. En mantel ele azur. PI :tnap;r~Hn:1 dI-' la Virgen.
de oro. Al timbre, corona real abiert¡,

Así lo dispongo por el pre:wut,e Decreto. (::tdo en Madritl
a veintinueve de maaü de mil noveCientos ;~f'sjnia nueve.

PRANC1SCO FRANCO

E <1,-. ia Gobernación
ALO;-JSO VEGl\

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 663'19fJ9, de ,','[1 ál' hUi' ~(I. ¿mI" e' q/i,
se aprueba la jusión d", los Munwipios de Gerri dr>
la Sal. Moneorlés. Pnam-t'l1, y Ba/lent, lie la provw·
cia de Lérida.

Los Ayuntamientos de Gern <1P la ~~8..j. MNiCÜl't(·S, peramea
y Bahent, de la provincia de Leric!a, acordfmm la fusión vo- I

luntarla de .sus Municipios por t'stJill~H¡a IWIWfj('iot>n para .sus
intereses.

En el expediente tramitado ai efecio, dp conformidad con
las prescripciones legales, constan las bas<>s dF la fusión redac
tadas y aprobadas por los cuatro Ayuntamientos. los informes
favorables de los Organismos prOVInciales con~IlItado'" y se acre
dita la existencia de los notorios motiYos de conveniencia t,"'C0
nómica y administrativa exigido..'; por el articulo trece. a.parta
do c) de la Ley de Régimen Local para que proceda acordar
la fusión.

En su virtud. de acuerdo con lo;:.; Gict,¡menes emibdo~ por la
Dirección General de Administraóon Local y ComLsíón Per
manente del Consejo de Estado. a. prepuesta del Ministro de
la Gobernación y pre-via deliberación del consejo d~:, Ministros
en su reunión del día w~intiocho {j(> nur'i'o <ir· n,jl novecienLo!"
sesenta y nueve,

DISPONG(¡

Articulo primero.-S¡~ aprueba la jliShltl de "-'s ;vLmieipío~

de- Gerri de la Sal, Moncortés, Peranwa y Bahent, de la pro
vincia de Lérída. en uno solo, que s-e denomínarú Bah Pallar,~

y tendrá su capitalidad en la localk:lad (le Gcrri de la Sa1.
Artículo segundo.-Queda facult.ado e-l Ministerio de la Guber

nación para dictar las disposiciom's qUe pudiera f'xi9;il el cum
plimiento de est€ Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Di'tT'l'tr), tiado en Madrid
a veintinueve de marzo de mil novecientos .se.senta y nueve.

F'RA NCJSCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 664/1969, de 29 tie 1!HI.}·,;O, ]Jor d ({lIe
:oe aprueba la incorporación de los Mmticipio8 de
Claravalls, Fiquerosa y Talladell al de Tárreqa, ta
dos ellos de la provincia de l.,érida

Los Ayuntanücntos de Claravalls, Figuerosa y TallU':.iell acor
daron, con el quórum legal establecido al efecto. solicitar la
lncorpg.rac1ón de sus Municipios al limítrofe de Tá-lTega, bMfln~

dose fundttmentalmente para ello en los escasos medios con que
cuentan para, la prestación de los servicIos obligatorios estable~
cldos por el artículo ciento dos de la Ley de Régimen Local.

()fX:.'RETO 66'5'1969, de 29 de m.arzo, por el que
,e deniega la .<;eyregación de la zona comprendida
TJur los pueblas de Compludo. Carracedo de Com~

pllldo y Palados de Compludo, d.el MunicipiO de
Los Barrios de Salas. para su posterior agregación
al de Molinaseca. de la provincia de León.

Va-rioi"> de los puehlos de Compludo, Carracedo de Compludo
y Palacio5 de Compludo, pertenecientes al Municipio de Los
Banio::, de Salas. solicitaron del Ayuntamiento de M.olinaseca
la segregación de los mismos del citado Municipio para su agre
gación a Molínas-eca, basando fundamentalmente su petición
en que dichos pueblos están me.lor comunicados con Molínaseca
que con Los Barrios de Salas y en el hecho de- que sus vecinos
lltilizan servidOR Que radican en el Munidpio al cual tratan de
agregal'se

En pl expedIente no S(' justifica la eoncW'rencia de ninguna
de las circunstancias señaladas en el articulo trece, apartados b)
y e) de la Ley de Régimen Local, y resulta debidamente probado
que la solicitud correspondiente no ha sido formulada por la
mayoria de los vecinos residentes en la porción de territorio
que trata de segregarse ni na sido dirigida al Ayuntamiento
de Los Barrios de Salas, lo que está en franca contradicción
con lo dispuesto en los artículos veinte de la Ley de Régimen
Local y diecinueve d-el Reglamento de Población y Demarcación
Territorial dE' las Entidades Locales.

En su virtud, de acuerd.o con los dictamenes emitidos por la
J)h'ec('Íón General de Administración Local y Comisión Per
manente del Consejo de Estado. a propuesta del Ministro de
la Goonnación y previa deliberación del Consejo de Ministros
en ~u reunión epI día veintiocho de marzo de mil novecientos
sp."pnta \' ll!lf"Vf.'

DISPCNGO

Art.'.cuJo ÚlllCJ.· -Se deniega la ,\('gr-egación de la zona de
Cümplndo, Carracedo de Compludo y Palacios de Compludo,
de! t.érmino municipal de Los Barrios de Salas. para su agre
guc'iól1 :d (1(" Molinal>eca, dI' la pnwinda de León.

A~i iu Jisj)(¡ngo por el pl'esen; (' Úi.'creto, dado en Madrid
[, 'ielmímH'vP d(' mnrzo de mil novpcÍE>ntos se.'ienta y nueve.

F'RANCISCO FRANCO
El l"v1ini:ctro {I,:, la Oobernaeión.

CAMILO I\LONSO VEGA

DECRETO 1;66/1969, lit: 29 de mar,::Q, pOr el que
,';e aprueba la incorporación voluntaria del Munici~
pio de Ba-ssagoda al limítrofe de AllJailá (Gerona)

Los AYl1ntamiento~ de Bassagoda y Albañá, los dos de la
provincia d~ Gerona, acordaron con el quórum legal la in~

corporación del primero de los citados Municipios al segun
do. limítrofe con el anterior, en base a su eseasa población
e insuficiencia de n-cursos" de ambos,


